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Señor(a) 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
JERICÓ, ANTIOQUIA 
E. S. D. 
  

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  
                                REAL   
DEMANDANTE: SEBASTIÁN URIBE DE BEDOUT Y LISAGRO S.A.S  
DEMANDADO: PROMOTORA E INVERSIONES CANDELARIA S.A.S 
RADICADO:  2022-115 
ASUNTO:  ALLEGA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando en el presente asunto como apoderado de los 
demandantes, me permito allegar al Despacho liquidación del crédito a la fecha. 
 
Se advierte que los obligados cambiarios realizaron los siguientes abonos a las 
obligaciones demandadas: 

 

ABONO NO. FECHA VALOR 

1 30 de noviembre de 2021 $30.000.000 

2 14 julio de 2022 $164.900.000 

3 11 de noviembre de 2022 $78.688.583 

 
Los mismos se aplicaron siguiendo las reglas de los artículos 1653 y siguientes del 
Código Civil tal y como se evidencia en la liquidación adjunta. 
 
 

Señora Juez, atentamente: 

 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA 
C.C. 1.128.271.274 
T.P. 205.590 del C. S. de la J.  



Abono 1: Se realizó por valor de $30.000.000 el 30 de noviembre de 2021, con el se pagan 

$3.876.378 de interés de mora del pagaré 0001 y $2.902.544 de intereses de mora del pagaré 0002. 

Quedan $23.221.078 para aplicarlos al capital del pagaré del 0001, quedando en $176.778.922 

 

   

 

Abono 2: Se realizó por valor de $164.900.000 el 14 julio de 2022: se aplica inicialmente a los 

intereses del pagaré 0001 que a la fecha ascendían a $27.707.806, y a los intereses generados por 

el pagaré No. 0002 que para la fecha estaban pendientes de pago por la suma de $23.472.223 

quedando $113.719.971 para abonar al capital del pagaré 0001 el cual quedaría entonces en 

$63.058.951.   

 



 

Abono 3: Se realizó por valor de $78.688.583 el 11 de noviembre de 2022: se aplica inicialmente a 

los intereses del pagaré 0001 que a la fecha ascendían a $6.233.005, y a los intereses generados 

por el pagaré No. 0002 que para la fecha estaban pendientes de pago por la suma de $14.802.439 

quedando $57.653.136 para abonar al capital del pagaré 0001 el cual quedaría entonces en 

$5.405.815.   

 

 

 



LIQUIDACIÓN A LA FECHA PAGARÉ 0001 

 

LIQUIDACIÓN A LA FECHA PAGARÉ 0002 

 


